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Introducción/objetivo: la auditoría forense se especializa en obtener evidencia y transfor-

marla en prueba legal cuando se presentan procesos penales. El propósito de este artícu- 

lo es identificar los riesgos de auditoría, los elementos del fraude y la materialidad; el 

alcance consiste en estudiar los riesgos que se asocian con la actividad que se examina. 

Así pues, el riesgo de fraude se refiere a una posible incorreción material en los informes 

de los estados financieros anuales.

Metodología: para la investigación se aplicó la técnica del análisis discriminante, dado 

que admite pronunciar los elementos comunes y las dificultades de los problemas; por 

otra parte, se utilizó el enfoque no experimental que consiste en valorar hechos históri-

cos y analizarlos posteriormente, sin alterar los resultados.  

Resultados: los estudios identifican que la importancia relativa y el riesgo de auditoría 

tienen un papel clave en la planificación de la auditoría forense frente al fraude, porque, 

en esta relación, el auditor permanece atento para identificar posibles delitos, hechos 

irregulares provenientes de prácticas deshonestas, que perjudican la reputación del ente, 

el valor de la empresa en el mercado, y una posible quiebra y cierre de la entidad por 

perjuicios financieros.

Conclusiones: la principal contribución de la auditoría forense como apoyo a los procesos 

judiciales es contribuir con evidencia suficiente, creíble y fiable desde la práctica finan-

ciera para que la Corte especializada en delitos financieros, corrupción y fraude pueda 

compactar dicha información con otras pruebas proporcionadas desde el ámbito penal y 

que le permitirá tomar las mejores decisiones. 

Forensic audit: Audit risk, fraud and materiality

A BSTR ACT

Introduction/objective: The forensic audit specializes in obtaining evidence and transfor-

ming it into legal proof when criminal proceedings are filed. The purpose of the article is 

to identify audit risks, elements of fraud and materiality, the scope is to study the risks 

that are associated with the activity under review. thus, the risk of fraud refers to a pos-

sible material misstatement in the reporting of the annual financial statements.

© 2023  Fundación Universitaria Konrad Lorenz. Este es un artículo Open Access bajo la licencia CC BY-NC-ND (http://creativecommons.
org/licenses/by-nc-nd/4.0/).

Keywords: 

Forensic audit, audit risk, fraud, 
materiality, crime, corruption. 

https://doi.org/10.14349/sumneg/2023.V14.N31.A4
https://orcid.org/0000-0002-9775-1817
mailto:otimaxie@gmail.com
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/


Auditoría forense: riesgo de auditoría, fraude y materialidad 123

Introducción

La auditoría forense se especializa en obtener evidencia 
y transformarla en prueba legal cuando se presentan proce-
sos judiciales o procesos penales (Albuquerque et al., 2023). 
La auditoría forense se distingue de la auditoría financiera 
por el hecho de identificar la probabilidad o el alcance de un 
proceso ilegal fraudulento. Por ello, el riesgo de fraude se 
refiere a una posible incorreción material en los informes 
de los estados financieros anuales. Por tanto, los auditores 
forenses aplican la materialidad como principio de auditoría 
que infiere en la consistencia de los registros financieros con 
los balances de la entidad (Courtois & Gendron, 2020). En el 
análisis forense, es fundamental identificar los riesgos que 
se asocian con los objetivos de la actividad o proceso que se 
examina y tenerlos en cuenta al momento de hacer la plani-
ficación de la auditoría.

La historia de la auditoría forense comienza por los az-
tecas en la época precortesiana. En la actualidad, se dis-
tinguen distintos tipos de auditorías (Arías-González et al., 
2019), pero las auditorías forenses se han convertido en un 
instrumento imperativo para apoyar la lucha frente al frau-
de, la corrupción y el blanqueo de capitales.

La auditoría forense está relacionada con la contabilidad, 
el derecho y el procedimiento de datos (Álvarez, 2020). Por 
tanto, el perfil de un contador forense es importante, ya que 
necesita tener conocimientos en diversas áreas para desa-
rrollar el trabajo de manera correcta (Instituto de Capacita-
ción y Desarrollo en Fiscalización Superior, 2023). Por otra 
parte, vale señalar que el examen forense articula el uso de 
herramientas antifraude en la era precortesiana y su evolu-
ción hacia las herramientas importantes de hoy en la lucha 
contra el abuso desproporcionado financiero, la corrupción 
y el lavado de divisas (Panamá. Contraloría General de la Re-
pública, 2022; Rodríguez-Estrada, 2018).

El término ‘forenses’ se deriva del latín forensis, que quie-
re decir ‘público’ y forum, que quiere decir ‘foro’, ‘escenario 
público’ o ‘plataforma libre’ en antiguas parroquias roma-
nas donde se celebraban reuniones masivas de carácter pú-
blico y juicios. En cuanto a la contabilidad, el concepto de 

‘medicina forense’ tiene como finalidad brindar prueba y 
evidencia de carácter delictivo; por lo que un examen foren-
se es una auditoría que se especializa en la investigación, re-
velación y detección de actividades fraudulentas y delictivas 
en el proceso de actividades gubernamentales y de carácter 
corporativo (Cano & Lugo, 2004).

En concordancia con los acápites anteriores, cabe decir 
que la auditoría forense es una vía para luchar contra la co-
rrupción; pues los especialistas en este tema están en capa-
cidad de presentar a los jueces conceptos y dictámenes de 
forma técnica, en tal medida que ayudan al poder judicial 
a desarrollar el trabajo con un nivel elevado de seguridad, 
en específico, en la supervisión de la gestión financiera, 
pues aporta al mejoramiento de la economía nacional y la 
competitividad en el contexto internacional (Torres-Torres, 
2011). De la indagación realizada, es posible decir, el examen 
forense funge como un modelo de control para la investi-
gación, además está comprometida con la investigación de 
delitos en los sectores de gobierno que vinculan a los servi-
dores públicos; por otra parte, en los delitos de las empresas 
privadas en muchos de los casos están comprometidos eje-
cutivos de jerarquía.

Por ello, el riesgo forense se perfila a la posibilidad de 
publicar información falsa o infundada, así como al análi-
sis erróneo de los datos y de la composición financiera de 
la institución auditada (Restrepo, 2023). Los auditores deben 
valorar el riesgo de que el fraude o los errores puedan causar 
interrupciones significativas en la contabilidad y la recopila-
ción de pruebas (Barrera-Mejía, 2023). 

En ese sentido, cabe pregonarse: ¿A qué se exponen los au-
ditores cuando investigan temas que están relacionados con fraude, 
débito y corrupción? Del análisis de la literatura, los aportes 
de expertos y de la experiencia del autor, se puede decir que 
los auditores pueden afrontar un gran número de limitacio-
nes con la información durante el proceso de indagación e 
incluso pueden enfrentar riesgos asociados, como el soborno 
y la extorsión (Monografías, 2023; Rojas-Poveda et al., 2023). 

De la investigación ejecutada y con apoyo de Yee et al. 
(2023), se mencionan otras dificultades a las que están ex-
puestos los auditores forenses en el ejercicio de la actividad 
o ejecución del trabajo, como se infiere:

Methodology: For the investigation, the discriminant analysis technique was applied, be-

cause it admits to pronounce the common elements and the difficulties of the problems, 

on the other hand, the non-experimental approach was used, which consists of evalua-

ting historical facts and analyzing them later, without altering the results.

Results: Studies identify that materiality and audit risk play a key role in planning a fo-

rensic audit against fraud, since, in this relationship, the auditor remains alert to identify 

possible crimes, irregular acts based on dishonest practices that they harm the reputa-

tion of the entity, the value of the company in the market, and a possible bankruptcy and 

closure of the entity due to financial damages.

Conclusion: The main contribution of the forensic audit as support to judicial processes 

is to contribute with sufficient, credible and reliable evidence from financial practice so 

that the court specialized in financial crimes, corruption and fraud can compact said 

information with other evidence provided from the criminal field and that will allow you 

to make the best decisions.
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•	 Escasa cooperación por parte del personal relaciona-
do al área que se examina.

•	 Ocultamiento de evidencias y registros contables y fi-
nancieros creativos.

•	 Llamadas anónimas, mensajes de textos o comunica-
dos anónimos amenazantes que tratan de intimidar 
al equipo de auditores –esto, por lo general, ocurre 
cuando se indagan hechos que están ligados a esce-
narios complejos como la corrupción, soborno, desvío 
de fondos de la entidad o pérdida de activos–. 

•	 Complejidad para rastrear los vínculos entre los cri-
minales financieros, sobre todo aquellos que no for-
man parte de la entidad, que son externos y que uti-
lizan sistemas informáticos potentes –sofisticados–, lo 
que se conoce como hacker’s informáticos que vulne-
ran todo tipo de seguridad y cometen delitos financie-
ros en complicidad con altos ejecutivos de la entidad. 

•	 Inferencia por parte de los grupos de poder económi-
co y financiero; ello ocurre cuando existe conflicto de 
intereses que están relacionados –gobiernos, empre-
sas, instituciones del Estado y entidades reguladores 
de control–. 

Por ello, la academia tiene una gran responsabilidad de 
formar profesionales éticos y comprometidos con la socie-
dad, para minimizar las causas que provocan corrupción y 
delito, y que, de alguna forma, alguien queda perjudicado 
(Encalada-Encarnación & Encarnación-Merchán, 2023). En 
ese contexto, es importante estudiar la posibilidad de la 
previsión del fraude y la corrupción. Así pues, desde la au-
ditoría, el examen forense preventivo tiene como propósito 
descubrir y eliminar el riesgo de fraude, la corrupción y el 
lavado de dinero en la institución examinada.

Para resaltar, la auditoría forense conduce a un proceso 
responsable de identificar errores materiales y fraudes en 
los registros contables y financieros de la institución eva-
luada  (Ramírez & Bohórquez, 2013). En esa línea de ideas, 
los contadores forenses utilizan métodos y técnicas espe-
ciales para recopilar la evidencia probatoria que se puede 
usar en casos judiciales cuando se descubren delitos finan-
cieros (Financial Crime Academy, 2023). Al respecto, los cri-
terios de importancia relativa o materialidad se utilizan en 
los exámenes forenses para establecer si el error o fraude 
descubierto es material y si tiene un efecto significativo en 
los datos financieros de la institución (Rozas-Flores, 2009). 

En la investigación, al centrar el tema de riesgo y ma-
terialidad, esto significa que el riesgo es la posibilidad de 
concreción a falta de un sistema interno de control estricto 
que apoye las operaciones cotidianas de la entidad. El riesgo 
se clasifica en riesgo de control, riesgo inherente y riesgo de 
detección; mientras que la materialidad es un criterio profe-
sional que utilizan los auditores para valorar los registros 
y la información contable y financiera; a la vez, sirve para 
determinar el grado de omisión y fraude que pudiera tener 
relevancia o no en el reconocimiento de los hechos consu-
mados (Matteucci, 2020).

Martínez-García (2011) explica:

La importancia relativa o materialidad juega el mismo 
papel en contabilidad y en auditoría, en el sentido de 
constituir el umbral o corte de reconocimiento que 
permite dejar de lado aquellos aspectos que no son 
significativos, por considerar que no van a influir en 
la decisión del usuario-inversor razonable. (p. 48)

Con dichos antecedentes se plantea el propósito de la con-
tribución, que consiste en identificar los riesgos de audito-
ría, los elementos del fraude y la materialidad en un examen 
de investigación forense. Como se indicó, la materialidad o 
importancia relativa se refiere a establecer la naturaleza de 
la actividad, el alcance y la extensión de la evaluación; a la 
vez, puede considerarse como el margen de error tolerable 
que el auditor ha considerado al valorar y proporcionar un 
informe sobre la naturaleza de los datos financieros mode-
lados y publicados por la institución (Liu et al., 2022). Tam-
bién, al auditor le sirve para tomar decisiones sobre el tipo 
de pruebas que debe emplear durante el tiempo que dure la 
ejecución de la auditoría. 

Como metodología, se aplicó la técnica de análisis dis-
criminante, puesto que permite identificar los elementos 
comunes y las dificultades de los fenómenos; además, se 
utilizó el enfoque no experimental, que consiste en valorar 
hechos históricos y analizarlos posteriormente, sin alterar 
los resultados. Con este enfoque, el autor intenta modelar 
un par de ejemplos prácticos que permitan comprender el 
vínculo –riesgo y materialidad–.

Análisis del marco teórico

¿Qué se considera como examen forense?

Es importante conocer que la auditoría forense es una téc-
nica de investigación que aplica un conjunto de pruebas 
y datos para identificar el uso indebido de recursos y que 
conllevan cometer delitos (López, 2016). Por ello, no resulta 
novedoso que se integren varias disciplinas, como la conta-
bilidad, la información, la informática y la ciencia del dere-
cho (Grisanti-Belandria, 2016); con el propósito de elegir las 
técnicas apropiadas que aporten a detectar los fenómenos 
de la corrupción, el fraude y los hechos que causaron la ile-
galidad. En esa relación de disciplinas, lo que se busca desde 
la auditoría forense es aportar evidencia técnica y suficiente 
ante la sala penal para que el tribunal que lleva el caso co-
nozca la motivación de los hechos, las personas u organiza-
ciones que participaron, el monto del perjuicio, los efectos, 
entre otros factores. 

Para el autor, la auditoría forense se compone de un enfo-
que científico, completo e independiente que contribuye a 
indagar un posible fraude financiero; a la vez, aporta evi-
dencia representativa para ser utilizada en la Corte o en el 
proceso de un juicio. La ciencia forense empieza por plan-
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tearse dudas e inquietudes y finaliza con el planteamiento 
de diligencias y procedimientos de investigación con la fina-
lidad de comprobar los hechos o eliminar sospechas. Mien-
tras la auditoría financiera se centra en el reconocimiento de 
las transacciones, la valoración, el registro y la presentación 
de los estados contables de conformidad con las normas in-
ternacionales de información financiera y las leyes aplica-
bles cuando corresponda (Arman, 2023). En ese sentido, el 
examen forense tiene como propósito indagar la base legal, 
contable y financiera, que permitió reconocer determinadas 
operaciones financieras para obtener pruebas que respalden 
la ilegalidad –fraude– o no de los procesos para que la Corte 
especializada determine la gravedad del delito, el perjuicio 
ocasionado o bien desestime la acusación penal.

¿Cuándo es pertinente solicitar una auditoría forense? 

La decisión de aplicar una auditoría forense depende de 
varios factores (Arman, 2023): quiénes son los interesados 
de la auditoría forense, grado de garantía para quien inves-
tiga, qué elementos de juicio o dudas tienen sobre las opera-
ciones de la entidad, alcance de la decisión una vez conocido 
el informe, entre otros factores. Una vez conocidas todas las 
inquietudes y valoradas, se recomienda ejecutar dicho exa-
men en la primera alternativa de fraude. Para ejemplificar 
con apoyo de Davis-Ward (2023), se plantea:

•	 Sustracción de la información de gestión, de servicios, 
comercial y financiera, o bien los sistemas que contro-
lan la parte comercial u operacional han sido mani-
pulados sin consentimiento de la dirección general.

•	 Cambios en el estilo de vida del recurso humano que 
realiza operaciones sensibles.

•	 Fenómenos delimitados por whistleblowers –denun- 
ciantes–.   

•	 Cuando el portafolio de clientes o contribuyentes –de-
pendiendo el caso– explican que ya pagaron las factu-
ras y se cobra de nuevo. 

•	 Ajustes contables y financieros que marcan una gran 
diferencia.

•	 Sospecha de pérdida de activos depreciables, merca-
derías, uso ilegitimo de dinero o documentos, entre 
otros. 

•	 La salida de la mercancía de las perchas y bóvedas, o 
bien la rotación del servicio es constante; sin embar-
go, los resultados de esas cuentas son negativos.

Riesgos de auditoría forense  

En toda institución, organización, corporación, asocia-
ción, proyectos e inversiones está latente o la posibilidad de 
detectar algún tipo de riesgo, sea por desconocimiento de 
los factores que se articulan a la actividad cotidiana, por el 
grado que representa en la sociedad, o bien, por el conflicto 
de intereses entre las partes involucradas (Grupo Esginnova, 
2023). En el juicio de valor proveniente del examen forense, 
es imperativo que se identifiquen los tres elementos básicos 

del riesgo, a saber: imposibilidad inherente, imposibilidad de con-

trol e imposibilidad de detección. 
Para comprender el alcance de cada uno de los riesgos 

descritos en la auditoría forense, es meritorio que se co-
nozca por separado, como se menciona a continuación  
(Asobancaria, 2019; Grupo Esginnova, 2023; Organización de 
las Entidades Fiscalizadoras de Europa - Eurosai, 2011; Pérez 
et al., 2019):

Riesgo inherente

Esta clase de riesgo está implícito con las actividades 
económicas del ente y es ajeno al circuito de vigilancia in-
terna (Asobancaria, 2019). En ese sentido, dependerá de la 
naturaleza de la corporación, del negocio que se desarrolle, 
de las relaciones que existan entre los grupos de poder ad-
ministrativo y financiero, así como también del capital hu-
mano, entre otros factores. Por ello, este riesgo no compro-
mete ni relaciona al equipo de auditores, puesto que está 
fuera de su control y puede producirse por elementos del 
macroentorno y microentorno.

Riesgo de control 

Esto sucede cuando los sistemas de control interno no 
detectan o no evitan errores materiales y fraudes de manera 
oportuna (Laitinen et al., 2023). Es importante enfatizar que 
la ausencia o el uso inadecuado de un programa de evalua-
ción continua puede significar que las instituciones no pue-
dan detectar o corregir errores a tiempo.

Riesgo de detección 

Esto ocurre cuando la metodología o la aplicación de mé-
todos utilizados por el examinador no detecta problemas 
que puedan ser importantes para la entidad. Para evitar 
tales riesgos, es conveniente planificar, monitorear y revi-
sar de forma adecuada el proceso de auditoría (Al-Qadasia  
et al., 2023). Además, debe tenerse en cuenta que, cuando 
se producen barreras inherentes al producto de un examen,  
el riesgo de detección solo puede minimizarse, no eliminarse.  
Por tanto, desde la auditoría siempre se puede producir al-
gún grado de riesgo de detección.

En auditoría forense también es pertinente que se estu-
dien otros riesgos (Al-Qadasia et al., 2023):

•	 Capacidad para evitar información incorrecta o no 
compatible. 

•	 Análisis poco creíble de los datos y la situación de la 
organización.

•	 Escaso conocimiento de principios internacionales de 
auditoría.

•	 Poca data y evidencias para emitir una opinión.

•	 Ignorar procedimientos o condiciones poco usuales 
que puedan identificar un posible fraude.

•	 Condiciones externas que puedan generar riesgo 
empresarial.
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•	 Estados financieros no razonables o inconsistencias 
en información financiera.

En la medida que se estudia y se identifican los factores 
de riesgo, es pertinente desarrollar un plan de acción que 
ayuden a reducir eventos u ocurrencias que afecten a la 
entidad.

Fraude  

La norma internacional de auditoría (NIA 240)1 establece 
la responsabilidad del auditor en los exámenes de los ba-
lances contables con referencia al fraude; indica que debe 
interpretarse de forma conjunta con la NIA 200, donde se 
plantean los propósitos globales del auditor independiente 
y la ejecución del examen conforme a los señalamientos de 
las normas internacionales de auditoría y aseguramiento 
(NIAA).

La NIA 240, además de abordar el tema de responsabili-
dad de los profesionales en auditoría con relación al fraude 
en la revisión del conjunto de balances contables, también 
se refiere a la forma de utilizar la NIA 3152 y la NIA 3303 en 
consecuencia con los datos contables no corregidos que pro-
picia a la sospecha y uso discriminado de los recursos.

Características del fraude 

Los registros no corregidos en las cuentas contables pue-
den referirse a escenarios de fraude o error. Los factores que 
separan el fraude del error, son las pruebas básicas intencio-
nales que causan cuentas incorrectas.

La Junta de Normas Internacionales de Auditoría y Ase-
guramiento (International Auditing and Assurance Standard 
Board) (IAASB, 2015) afirma: 

[…] el “fraude” es un concepto jurídico amplio, a los 
efectos de las NIA al auditor le concierne el fraude 
que da lugar a incorrecciones materiales en los es-
tados financieros. Para el auditor son relevantes dos 
tipos de incorrecciones intencionadas: las incorrec-
ciones debidas a información financiera fraudulenta y las 
debidas a una apropiación indebida de activos. Aunque 
el auditor puede tener indicios o, en casos excepcio-
nales, identificar la existencia de fraude, el auditor 
no determina si se ha producido efectivamente un 
fraude desde un punto de vista legal. (p. 3) (referen-
cia, apartados A1-A6)

Para el autor, el fraude es todo acto de manipulación de 
datos o apropiación injustificada de recursos, ya sean mo-
netarios, en especies valoradas, mercancías, propiedades, 
entre otros. También, el fraude posiblemente puede defi-
nirse como cualquier actividad dolosa caracterizada por la 
manipulación, el engaño, la ocultación, abuso de confianza 

1	  NIA 240, apartado A51.

2	  NIA 315 (revisada 2019). Identificación y evaluación de los ries-
gos de incorrección material. 

3	  NIA 330. Respuestas del auditor a los riesgos valorados.

o abuzo de autoridad para cometer actos ilegales (Financial 
Crime Academy, 2023). Estas acciones no son cometidas con 
actos de violencia o amenazas de fuerza. Por las investiga-
ciones realizadas, se puede decir que el fraude tiene mayor 
peso o es cometido por autoridades de las instituciones o 
ejecutivos de alto nivel gerencial donde están involucrados 
varios de los directores y gobiernos de la entidad; en esa lí-
nea de mando se aprovechan de otros ejecutivos de menor 
jerarquía para presionar y hacer que se cometa el fraude 
(Monterrey & Sánchez, 2022). También, el fraude se puede 
generar desde los trabajadores en forma grupal o individual 
por razones de insatisfacción en la remuneración, escasos 
beneficios percibidos, inconformidad con el entorno laboral 
y clima social (Arellano, 2016). Sin embargo, el mayor perjui-
cio para una entidad es el uso indebido de dinero, pérdida de 
mercadería y toma de propiedades para beneficio personal.

Vale señalar que el fraude no excluye a ninguna entidad, 
asociación, agrupación o gremio (Ugalde-Herrera, 2023). No 
obstante, de acuerdo con la investigación, se plantea que las 
instituciones públicas y de gobierno son las entidades que 
sufren con frecuencia actos ilegales precedidos por autori-
dades que gobiernan las instituciones donde el factor predo-
minante es la corrupción (Páez-Herrera et al., 2023).                  

Importancia relativa 

La NIA 320 determina la materialidad al planificar y rea-
lizar un examen a las cuentas contables de las entidades. 
Por otra parte, la NIA 450 enseña cómo utilizar el importe 
relativo para comprobar los efectos sobre el conjunto de ba-
lances contables de registros no corregidos y detectados en 
un examen financiero y de una incorreción no corregida, si 
las hubiere en las cuentas contables (IAASB, 2021).

Los marcos de información financiera de forma consecu-
tiva tratan el concepto de importancia relativa al modelar 
los estados financieros y, en consecuencia, explican dicho 
criterio (IAASB, 2021), así:

•	 Las incorrecciones, incluidas las omisiones, se con-
sideran información errónea material si puede, de 
forma individual o en combinación, afectar las deci-
siones financieras de la sociedad de información fi-
nanciera con base en los informes anuales.   

•	 La materialidad se evalúa caso por caso y el impacto 
se determina en función de la gravedad o perjuicio del 
error, o en relación de los dos factores. 

•	 Los juicios sobre cuestiones importantes de las par-
tes interesadas en la información financiera se esta-
blecen a partir de las consideraciones y necesidades 
considerativas de todos los usuarios que necesitan 
datos contables. No obstante, el posible efecto de las 
incorrecciones en usuarios, cuyas necesidades varían 
de forma dispersa, no se considera material.

Las normas de auditoría señalan que la importancia del 
error deviene de la analogía y criterio por parte del evalua-
dor y puede establecer un determinado efecto por la percep-
ción del auditor; a la vez, por la necesidad de la información 
financiera de los interesados sobre los balances contables de 
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la entidad. En esa circunstancia, resulta viable que el auditor 
asuma que los interesados (IAASB, 2021) deben:

a)	 Tener conocimiento fiable de todas las operaciones de 
la institución y de la información económica y finan-
ciera para analizar dicha información; y, así, puedan 
emitir una opinión responsable.

b)	  Conocer que los balances contables se modelan, di-
vulgan y auditan a criterio de materialidad.

c)	  Reconocer las incertidumbres asociadas con la va-
loración de montos basados en el uso de proyeccio-
nes, juicio valorativo y la posibilidad de eventos en lo 
posterior.

En correspondencia con la NIA 320, se destacan varios 
segmentos de materialidad (IAASB, 2021):

•	 Importancia relativa para el conjunto de los balances 
contables.

•	 Importancia relativa para el desarrollo de la auditoría.

•	 Cantidades poco significativas. 

La materialidad para los balances contables bien puede 
ser considerada un parámetro monetario (IASB, 2017), lo que 
significa que las incorrecciones debidas a fraude o error –in-
cluidas las omisiones– pueden afectar las decisiones finan-
cieras que tomen los interesados con base en la información 
financiera proporcionada por la entidad (Colombia. Instituto 
Nacional de Contadores Públicos, 2015).

Metodología 

Los materiales a los que hace referencia el autor consis-
ten en la selección de fuentes, como la utilización de artícu-
los científicos, e-book, materiales encontrados en sitios web 
de instituciones académicas, instituciones públicas y priva-
das con proyecciones internacionales, también vale señalar 
que el trabajo hace referencia a los aportes de expertos y 
criterios del autor. 

En cuanto a la metodología de la investigación, se apli-
ca el análisis discriminante que consiste en recabar datos e 
información desde lo general a lo específico. En esa línea se 
plantea la posibilidad de alternar técnicas de investigación 
que propicien entender el objeto y campo; es decir, resaltan-
do el aporte del examen forense, el riesgo y la materialidad 
como factor de estudio que permita minimizar errores, la 
valoración de las operaciones financieras, reconocimiento 
de cuentas, registros y presentación de estados financieros, 
así como minimizar el fraude y la corrupción (Encalada- 
Encarnación & Encarnación-Merchán, 2023).

Para comprender el trabajo de los auditores forenses a 
partir de una amplia investigación científica, donde relacio-
nan la parte técnica con las normas financieras, de auditoría 
y de cumplimiento, necesitan diseñar una metodología que 
les permita profundizar con el tema objeto de investigación 
y, a la vez, acompañar a la Fiscalía si ese fuera el caso con 
pruebas que respalden los hechos acontecidos (Khaled et 

al., 2022). Para ello, el autor diseña una metodología cícli-
ca, tal como se puede observar en la figura 1, que permite 
profundizar con el tema de investigación –riesgo, fraude y 
materialidad–.

Cabe señalar que el procedimiento o la metodología di-
señada para esta investigación es cíclica y no lineal como es 
habitual. La importancia de aplicar este procedimiento me-
todológico, tal como nos ilustra la figura 1, da la posibilidad 
de articular una gama de procedimientos que respondan a 
las exigencias de las normas de auditoría centrando la aten-
ción en la NIA 240, que entre otros aportes ilustra acerca de 
la auditoría de fraude (Zhu et al., 2021).

La novedad de esta metodología, respecto con otras, se 
diferencia en la flexibilidad; es decir, no sigue una línea rec-
ta, sino que permite retroceder y articular una serie de com-
ponentes (Encalada-Encarnación & Encarnación-Merchán, 
2023). Esto es, analiza la información investigada desde el 
mismo momento en que se ingresan los datos, replantea pa-
sos o fases previamente reconocidos en función de los fenó-
menos encontrados.

Encalada-Encarnación y Encarnación-Merchán (2023) ex-
plican que esta metodología es especial por su aporte cientí-
fico centrado en hechos complejos para resolver problemas 
que no solo están adheridos al campo de las finanzas, sino 
también al comportamiento de las personas, valorando la 
posibilidad desde las neurociencias para comprender la mo-
tivación de un posible acto ilícito de corrupción. 

La figura 1 se ajusta a las necesidades de este tipo de 
investigación, donde el principal objetivo es identificar el 
riesgo de auditoría, el fraude y la materialidad. Para ello, el 
autor propone tres pasos o fases que le permitirán profun-
dizar en los fenómenos detectados (Sharma et al., 2022). El 
primer paso consiste en la preparación del programa de au-
ditoría. El segundo paso evalúa los riesgos asociados al frau-
de, delito y corrupción, así como la importancia relativa. El 
tercer paso evalúa las proyecciones de ventas, los contratos 
y los movimientos bancarios y lo contrasta con los estados 
financieros; a la vez, hace una retrospectiva del análisis que 
le permita la evaluación de las incorrecciones materiales 
como punto de partida para estudiar los fenómenos o la pro-
blematización, junto con la evaluación del control interno 
a partir de las pruebas sustantivas y de cumplimiento que 
presenta las debilidades o los elementos comunes del siste-
ma de control interno. 

Con apoyo de Al-Lawati y Hussainey (2022), el autor ex-
plica que, una vez evaluado el control interno, las incorrec-
ciones materiales, los balances contables, los riesgos por 
fraude y la materialidad, todo acompañado de contratos, 
facturas, estados de cuentas, conciliaciones, movimientos 
bancarios, roles de pago, pagos de comisiones, pagos de ase-
sorías jurídicas, gastos financieros, entre otros documentos 
que aportan a la investigación, el auditor vuelve al primer 
escenario; pero, en esta oportunidad, con resultados creí-
bles y razonables para exponer los hallazgos a las partes 
interesadas dentro del ámbito de su competencia. Es decir, 
todo revisado y valorado en normas NIAA para corroborar 
con los organismos de control y justicia. 

Como metodología cíclica y no lineal que acompaña a los 
procedimientos planteados en la figura 1, el autor concuerda 
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modelar la tabla 1 para evaluar los riesgos de auditoría. En 
ese orden de ideas, se selecciona una muestra a partir de 
la técnica de análisis discriminante (Encalada-Encarnación, 
2021), que consiste dicha técnica en relacionar con las prue-
bas sustantivas y de cumplimiento para contrastar con las 
incorrecciones materiales.     

Tabla 1. Procedimiento para establecer el riesgo inherente 
o bien el riesgo de control

Indicador Detalle

Toxomanía de los  riesgos de 

auditoría (Inherente y Control) 

Todos los factores de puntuación 

de riesgo se multiplican y cada 

factor de puntuación de riesgo se 

multiplica por el peso que le corres-

ponde.

La metodología para la califica-

ción del riesgo va en dependencia 

al impacto que pudiere provocar el 

riesgo.

Riesgos: inherente o de control
Cada indicador o componente eva-

luado va acompañado de una eva-

luación del riesgo.

Nivel de reisgo: inherente o de 

control

El riesgo inherente o el riesgo de 

control dividido por la puntuación 

del riesgo total posible para toda el 

área o departamentos, o bien, para 

los componentes identificados y re-

gistrados en los papeles de trabajo.

Fuente: elaboración propia.

Al desagregar los elementos de la tabla 1, es factible dise-
ñar una escala liket que da como salida parámetros o umbra-
les que permiten valorar de forma cuantitativa los criterios 
de riesgos; es decir, a partir de este enfoque metodológico 
y matemático los auditores forenses obtienen la escala de 
riesgo, pero, además, consiguen obtener los puntos débiles, 
medios y elevados, tal como se plantea en la tabla 3 y se pre-
sentan los resultados en la tabla 2. 

Resultados y discusión 

Medición del riesgo inherente y riesgo de control 

Riesgo inherente 

Para determinar el riesgo inherente con mayor fiabilidad 
en la entidad objeto de investigación, es pertinente que sea 
identificado desde la fase de planificación del trabajo de au-
ditoría. Para ello, se requiere plantear tareas que permitan 
recoger información externa e interna de la institución, de 
manera detallada; es decir, dicho proceso requiere ser apli-
cado por pasos para encontrar un adecuado desarrollo de la 
actividad (Diligent, 2023). Una de las opciones posibles, es 
preparar un banco de preguntas para aplicar en todas las 
áreas y segmentos que el equipo de auditores considere sen-
sibles que hayan sucedido o puedan suceder.

Por la investigación realizada y la experiencia profesio-
nal y empírica, se puede decir que existen una gran cantidad 

de métodos para determinar el riesgo inherente  (Diligent, 
2023). En este trabajo, el autor registra tres:

1.	 Para identificar las fuentes primarias de riesgo in-
herente, se debe contar con información actuarial y 
cercana a la entidad, así como información de control 
interno, organización empresarial, clima y cultura, 
misión, visión, propósitos y proyección de futuro, en-
tre otros.

2.	 Con el conocimiento de las características de las acti-
vidades de la corporativa, desde la administración del 
gobierno corporativo se pueden diseñar métodos de 
evaluación para identificar la naturaleza de los ries-
gos inherentes.

3.	 Para tener una visión general que identifique la fuen-
te del riesgo y cómo evitarlo, es posible articular los 
riesgos identificados con los departamentos sensibles 
y los procesos con las actividades de la entidad.        

Vale recordar que el riesgo inherente y el riesgo de control 
pertenecen a la entidad, mientras que el riesgo de detección 
es propio del auditor; es decir, para este último caso, el equi-
po de auditoría determina el porcentaje a utilizar (Diligent,  
2023). Ahora bien, tanto para el riesgo inherente como para 
el riesgo de control, se puede utilizar el mismo procedimien-
to por cada componente a examinar o puede ser en bloque 
(Chubb, 2023); eso dependerá del criterio del auditor y la pla-
nificación del trabajo (Báez, 2023), como se puede observar 
en la tabla 1.

Para esta práctica, el autor considera modelar la tabla 2 
para evaluar posibles afectaciones –riesgo– de control que se 
asocia con peligro –riesgo– de cumplimiento.

La tabla 2 nos indica los elementos que componen el pro-
ceso de evaluación, la puntuación parcial, el total de la cla-
sificación y la escala –riesgo de control–, que es del 13.58 %, 
partiendo de la evaluación de tres categorías. Vale señalar 
que esta práctica está modelada por componente4 y factor de 
riesgo, como corrobora la tabla 3.

Para este ejercicio, el autor –auditor– propone como es-
trategia nueve cuentas para examinar; sin embargo, a me-
dida que avanza la investigación, centra la atención en las 
cuentas, de la siguiente manera. 

Para resumir la práctica, se dice, calificación y cálculo del 
riesgo de control, tal como se infiere: 

Cuenta financiera 1: (1 * 100 %) · (3 * 100 %) · (2 * 75 %) · (3 * 
65 %) = 8.78

Cuenta financiera 2: (2 * 100 %) · (2 * 100 %) · (2 * 75 %) · (1 * 
65 %) = 3.90

Cuenta financiera 3: (3 * 100 %) · (3 * 100 %) · (2 * 75 %) · (1 * 
65 %) = 8.78

Cuenta financiera 4: (2 * 100 %) · (2 * 100 %) · (3 * 75 %) · (3 * 
65 %) = 17.55

Cuenta financiera 5: (3 * 100 %) · (3 * 100 %) · (1 * 75 %) · (2 * 
65 %) = 8.78

4	  En este artículo, cuando se habla de componente en un examen 
financiero –auditor– se refiere que está evaluando las cuentas 
seleccionadas de los estados financieros de forma separada, es 
decir, cuenta por cuenta.  
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resultados: 8.78 + 3.90 + 8.78 + 17.55 + 8.78 + 0.49 = 48.28 

–riesgo de control–.

Cálculo del nivel de control 

•	 La calificación del riesgo de control como suma total posi-

ble para un único segmento de operación es de 39.49, 

traído de ((3 * 100 %) · (3 * 100 %) · (3 * 75 %) · (3 * 65 %)).

•	 La calificación de riesgo de control como suma total posi-

ble en todos los segmentos de operación es de 355.41, 

traído de (39.49 * 9).

Riesgo de control (48.28) / total posible calificación de ries-

go de control (355.41) = escala de riesgo de control (13.58 %).

Investigación sobre la administración y posibilidad de fraude 

El rol del equipo de examinadores forenses, entre otras fun-

ciones, es investigar si la institución objeto de análisis cum-

ple o no con el mínimo de los controles internos (Monterrey  

& Sánchez, 2022). En ese aspecto incluye evaluar la estruc-

tura de control y la eficacia dentro de la entidad, también lo 

relacionado con la gestión del riesgo de fraude, solo así los 

auditores pueden tener certeza de que los controles existen, 

funcionan de forma correcta y eficaz; de otra manera, puede 

Tabla 2. Evaluación del riesgo de control asociado con un fenómeno de cumplimiento

             

Este recuadro sirve para identificar el papel de trabajo del auditor. PE-01

             

Componentes: cuentas de estados financieros        

Fecha: programada en la planificación

Alcance: evaluar las cuentas de los balances contables para obtener los niveles de riesgo  

Detalle Probabilidad Impacto Velocidad Vulnerabilidad Puntuación

Cuenta financiera 1 Baja Elevada Media Elevada 8.78

Cuenta financiera 2 Media Media Media Baja 3.90

Cuenta financiera 3 Elevada Elevada Media Baja 8.78

Cuenta financiera 4 Media Media Elevada Elevada 17.55

Cuenta financiera 5 Elevada Elevada Baja Media 8.78

Cuenta financiera 6 Baja Baja Baja Elevada 0.49

(n…) cuentas …9            

Total calificación de riesgo de control ∑ 48.28

Total posible calificación de riesgo de control ∑ 355.41

Escala de riesgo de control Ǭ 13.58%

Marcas de auditoría:            

√ Verificación

Ǭ Nivel de riesgo

∑ Sumatoría

Elaborado por: VREE

Supervisadado por: EEVR

Fuente: elaboración propia.

Tabla 3. Criterio de calificación del riesgo de control

Factor de calificación  
de riesgo

Peso Nivel de escala

Probabilidad 100%

1 escala baja

2 escala media

3 escala elevada

Impacto 100%

1 escala baja

2 escala media

3 escala elevada

Velocidad 75

1 escala baja

2 escala media

3 escala elevada

Vulnerabilidad 65

1 escala baja

2 escala media

3 escala elevada

Fuente: elaboración propia.

Cuenta financiera 6: (1 * 100 %) · (1 * 100 %) · (1 * 75 %) · (1 * 
65 %) = 0.49

Se agrupan los resultados de cada una de las cuentas 
evaluadas en orden de salida:
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ser el caso de que no existe control en determinadas áreas 
sensibles o son escasos. 

Desde la auditoría forense y con apoyo de Al-Qadasia 
et al. (2023), el autor concuerda decir que las entidades pú-
blicas y privadas deben considerar, entre otros aspectos, la 
propuesta, como se puede observar en la figura 2, para pre-
venir fraudes.

El riesgo de fraude incluye valorar la eficacia de los con-
troles internos en las entidades, por supuesto incluidos los 
controles que relacionan la gestión del riesgo y posible frau-
de (Internation Audit Fundation, 2020). Para complementar 
con la propuesta registrada en la figura 2, es importante que 
las corporativas y las instituciones públicas consideren los 
elementos aquí descritos como apoyo a los procesos de pre-
vención del fraude, delito y corrupción. Para ello, en la figura 
3, el autor enfatiza, entre otros elementos, que se trabaje con 
el recurso humano en perfeccionar el conocimiento para de-
tectar y prevenir posibles fraudes; en ese contexto, no puede 
faltar un sistema tecnológico integrado como herramienta 
de apoyo para garantizar el control interno, como se infiere. 

Desde el punto de vista del control interno junto con la 
auditoría forense, la propuesta de implementar un sistema 
integrado antifraude va con la iniciativa de prevenir posi-
bles hechos ilícitos, que se podrían desarrollar desde dentro 
de la organización hacia fuera con la complicidad de altos 
ejecutivos para perjudicar a las finanzas de la empresa o 
bien para perjudicar a terceros en el macroentorno (Liu et 
al., 2022). En ese sentido, el sistema de detección de fraude 
tiene un papel preponderante respecto al control, dado que 
su principal función o actividad sería detectar transaccio-
nes sospechosas y evaluar los reconocimientos contables en 

los libros de contabilidad, así como investigar evidencias y 

analizarlas para detectar posibles actos de corrupción y fuga 

de recursos (Khaled et al., 2022). Pues bien, a partir de esa 

valoración, los auditores están en la posibilidad de trans-

mitir información razonable a las autoridades de gobierno 

o corporativas, donde explican los elementos comunes y las 

contrariedades de los fenómenos. Vale resaltar, que ello im-

plica la recolección de evidencias, evaluar el control interno, 

evaluar el ciclo de las operaciones económicas y financieras 

y los documentos que respaldan las transacciones; también 

obtendrán pruebas a partir de entrevistas a ejecutivos y de 

personal externo que estén relacionados a los hechos que 

el equipo de auditores investiga (Zhu et al., 2021). Todo ello 

permitirá presentar informes ante una sala penal, si fue-

ra el caso, para que la Corte especializada valore si dichas 

evidencias pueden constituirse o no en pruebas válidas que 

den como salida o potencien el dictamen de la Corte. 

Procedimiento para calcular la materialidad

Desde el ámbito de la auditoría, es importante desa-

rrollar estrategias que permitan utilizar el juicio profesio-

nal para obtener –calcular– la materialidad durante la fase 

de estructura del trabajo –planeación–; por lo general, se 

utiliza un porcentaje al valor de referencia seleccionado  

(Auditool, 2016). La NIA 320 propone como ejemplo de refe-

rencia la base contable antes de gravámenes a las ganan-

cias, las entradas de divisas –ingresos– de operación total, 

el margen de beneficio bruto, las erogaciones todas, recurso 

neto, o la inversión neta.

03Desarrollar un plan 
antifraude adecuado.

Tener procesos de control adecuados para prevenir el fraude.

Valorar el riesgo de fraude en toda la entidad.

Incluir el riesgo de fraude en la 
plani�cación de auditoría.

Indagar desde la experiencia.

Paso I

Paso IIIPaso II

Paso IV

Paso V

01
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04

05

Figura 2. Riesgo de fraude

Fuente: elaboración propia.
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Los factores que pueden influir en la determinación de 
las referencias apropiadas incluyen (Auditool, 2016): 

•	 Los componentes de los balances –inversión, deuda, 
recurso neto, ventas, gastos–.

•	 La permanencia de elementos especiales de interés 
para los lectores de la data financiera.

•	 La expectativa de la institución, el tiempo de dura-
ción, el contexto de la industria, entre otros.

•	 La organización y estructura de la institución y su sis-
tema de financiamiento. 

•	 La frecuencia relativa de los cambios frente a la 
referencia. 

Para sintetizar el cálculo de la materialidad, el autor pre-
senta un primer ejemplo, denominado caso 1, de la siguiente 
manera: 

De la investigación realizada, se ha detectado que la en-
tidad O’TIMAXI S. A. desde hace un buen tiempo las opera-
ciones han presentado pérdidas, que a la fecha se tiene la 
información, como se menciona en la tabla 4.

Tabla 4. Información económica y financiera de O’TIMAXI 
S. A. (en miles de dólares)

Inversión   23 691 572.00 

Deuda   13 928 652.00 

Recurso propio     9 762 920.00 

Ingresos operacionales   29 728 515.00 

Costos de operación  -24 982 623.00 

Gastos de operación    -4 983 763.00 

Gastos financieros    -2 982 017.00 

Ingresos financieros     2 001 792.00 

Pérdida antes de impuestos        -13 082.00 

Fuente: elaboración propia.

Con la información presentada, establecer la línea base 
más apropiada y obtener la materialidad, el desempeño y los 
umbrales mínimos para contabilizar los ajustes en la tabla o 
papeles de desviación de auditoría.

Desarrollo o solución del caso 1

Dado que la entidad está obteniendo resultados ines-
perados, el resultado antes de impuestos a las ganancias 

1

2

3

4

5

Implementar controles internos y capacitar al 
recurso humano en prevención y detección de fraude.

Desarrollar auditorías periódicas e 
implementar herramientas tecnológicas. 

Implementar un sistema automatizado 
de denuncias con�denciales.

Perfeccionar las políticas y procedimientos 
antifraude.

Aplicar investigaciones con enfoque 
forense.

Sistema 
Integrado 

Antifraude

Figura 3. Sistema de prevención antifraude

Fuente: elaboración propia.
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arroja como partida de referencia un saldo rojo o en contra; 
por tanto, no es adecuado fijarlo como referencia. De igual 
manera, no es aconsejable que el auditor tome utilidades o 
beneficio neto, porque es muy bajo. Sin embargo, se puede 
elegir otros parámetros como punto de salida o referencia, 
como los ingresos totales o la inversión neta.

Punto de partida: inversión neta. El punto de partida o 
punto de referencia debe seleccionarse como parámetro, de-
bido a la influencia significativa que permita tomar decisio-
nes de gestión, inversión y de mercado a los interesados de 
la data financiera.

Base del punto de partida: US$ 9 762 920
% a utilizar: para métricas netas como la inversión neta, 

un porcentaje de 5 % a 10 % es saludable. Como se han pro-
cesado saldos de cierre en lugar de saldos proyectados 
o provisionales, es factible elegir un 10 % para evitar la 
sobreestimación. 

•	 Importancia relativa o materialidad: ($ 9 762 920 * 10 %) 
= $ 976 292

•	 Materialidad de desempeño: ($ 976 292 * 75 %) =  
$ 732 219

•	 Umbral mínimo para registrar los ajustes en la tabla 
o libro diario de diferencias de auditoría: ($ 976 292 * 
5 %) = $ 48 814.60

Para este ejercicio cabe anotar que no fue pertinente to-
mar el total de ingresos, porque al utilizar un determinado 
[porcentaje (%)] del 10 % da como resultado una materialidad 
muy elevada $ 2 972 852, en ese sentido el autor (auditor) con-
sidera que pueden existir saldos de cuentas sin examinar 
y que pueden ser de relevancia en la práctica del examen 
forense.

Caso 2. La empresa O’TIMAXI S. A., se encuentra en la 
etapa de pre-operación, y con base en ello presenta la infor-
mación financiera al 31-12-20X2. Tal como puede observarse 
en la tabla 5.

Tabla 5. Información financiera de O’TIMAXI S. A., en 
etapa de preoperación (en miles de dólares)

Inversión   15 298 282.00 

Deuda   11 982 827.00 

Recurso propio     3 315 455.00 

Ingresos operacionales                    -   

Costos de operación                    -   

Gastos de operación      -182 727.00 

Gastos financieros    -1 982 736.00 

Ingresos financieros     1 098 726.00 

Pérdida antes de impuestos        962 653.00 

Fuente: elaboración propia.

Con la información presentada en la tabla 5, se determi-
na la línea base y se establece la materialidad, así como el 
desempeño y el umbral mínimo para contabilizar y regis-
trar los ajustes en las planillas de diferencias de datos de 
auditoría.

Desarrollo o solución del caso 2

Dado que la corporativa se encuentra en las primeras 
etapas y aún tiene que generar entradas de flujos de efecti-
vo o ganancias significativas, las inversiones totales, en este 
caso, son de referencia para proyectar la materialidad, como 
se infiere:

Referencia de partida: inversiones totales, este parámetro 
ha sido seleccionado, puesto que representa el indicador que 
más influye en las decisiones de las finanzas del claustro de 
usuarios.       

Base del punto de partida: US$ 15 298 282
% a utilizar: al considerar los parámetros de las inversio-

nes totales, es factible un [porcentaje (%)] razonable en el 
intervalo de 0.5 % a 3 %. En este ejercicio que se ejecuta con 
saldos de cierre en lugar de saldos proyectados o prelimi-
nares, se puede elegir el 3 % para evitar la sobrestimación.

•	 Materialidad o importancia relativa: ($ 15 298 282 * 3 %) 
= $ 458 948.46

•	 Materialidad de desempeño: ($ 458 948.46 * 75 %) =  
$ 344 211.35

•	 Escala mínima para registrar las correcciones en las 
planillas que corresponde a disparidad de los regis-
tros de auditoría: ($ 458 948.46 * 5%) = $ 22 947.42  

Es importante tener en cuenta que esta clase de corpora-
tivas también tienen otras alternativas que les permite ele-
gir otros parámetros como punto de partida, como pueden 
ser los gastos totales o la inversión neta.

Conclusiones

El examen forense como guía –instrumento– de prue-
ba en los procesos del sistema judicial o procesos penales, 
sin duda tiene un papel protagónico desde la planificación, 
fundamentación, evaluación y la emisión del informe. Ese 
procedimiento involucra conocer, no solo la parte de las nor-
mas de auditoría que se articulan al proceso de desarrollo 
del trabajo, sino también los profesionales de esta disciplina 
tienen sólidos conocimientos de las leyes constitucionales y 
de los sistemas tecnológicos como la información y las redes 
de datos electrónicos. Con estas pequeñas líneas plantea-
das, se pasa a describir los elementos comunes y las contra-
riedades de los fenómenos registrados en este trabajo.

•	 El fraude es un fenómeno complejo que se apropia de 
las instituciones públicas y privadas, y tiene como fin 
perjudicar y corromper a un grupo de personas natu-
rales y jurídicas que laboran en acuerdo contractual 
o en relación de dependencia para una entidad deter-
minada, donde el factor político y económico contri-
buye para el uso indebido de los recursos financieros 
y otros de interés particular.
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•	 En ese contexto de la investigación que realiza el 
equipo examinador, evalúa el proceso interno de 
control, el riesgo de control, la importancia relativa, 
entre otros factores; con esas pruebas se determina 
la existencia del fraude, la omisión o el error que se 
presentan en determinadas transacciones, procesos, 
reconocimientos de cuentas, registros contables y 
presentación de estados financieros. 

•	 A partir del análisis de la literatura, aportes de inves-
tigadores y experiencia del autor, junto con la mode-
lación del sistema metodológico, consiste en agrupar 
componentes, analizar datos, replantear procedi-
mientos, revisar contratos, evaluar el control interno 
con apego a pruebas sustantivas y de cumplimiento, 
entre otras pruebas de detalle. Además del plantea-
miento y desarrollo de ejercicios prácticos, se puede 
decir que en auditoría forense no es solo aplicar téc-
nicas y procedimientos que ayuden a determinar la 
aplicación correcta de la norma financiera para esta-
blecer errores u omisiones, consiste en investigar he-
chos que están vinculados con corrupción, blanqueo 
de capitales, extorsión, sobornos, sustracción de acti-
vos, crimen financiero organizado, entre otros, donde 
los principales implicados son gobiernos, entidades 
de control, entidades que modelan instrumentos de 
fiscalización, políticos y ejecutivos de entidades de la 
más alta dirección económica y financiera.

Por ello, el proceso de una auditoría, si bien es cierto 
que debe estar fundamentado desde los principios básicos 
de las normas internacionales de auditoría y aseguramien-
to (NIAA), también la propia norma de auditoría concede el 
derecho al profesional para que mediante la experiencia y 
el juicio profesional pueda plantear procedimientos como 
una alternativa de gestión y apoyo a la evaluación. En ese 
sentido, se puede decir que no existe en ninguna norma de 
auditoría una fórmula específica que permita calcular el 
riesgo de fraude y la materialidad, dichos procedimientos se 
ajustan a la experiencia profesional y empírica, a los aportes 
de expertos y contribución desde las NIAA, pero no como 
un proceso a la medida, sino que depende de los hechos, 
riesgos y necesidades de los interesados de los reportes y 
datos financieros.

Es por ello por lo que este artículo sirve para instar a fu-
turos investigadores a profundizar con el tema objeto de in-
vestigación, porque la auditoría forense se convierte en un 
insumo o materia prima para los jueces y fiscales; ya que 
la evaluación, las pruebas periciales y el contraste de la in-
formación económica y financiera contribuyen a los proce-
sos judiciales o penales que solo una Corte especializada en 
delito, fraude financiero y corrupción tiene capacidad para 
pronunciarse en derecho penal si existe o no el cometimien-
to del fraude y los hechos que motivaron a cometer el delito.

Financiación 

Esta investigación no tuvo apoyo financiero de ninguna 
entidad u organización; sin embargo, el aporte de este tra-
bajo sirve para propiciar los estudios de auditoría forense. 
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